
  

NOTARIA 16 O 
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Quito, Capital de la República del 

Ecuador, dia vier Jes treinta de mayo de “mil novecientos 

Yo Eroventa y seco jente mi el Notario Décimo Sexto del 

a 
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Cantón, doctor Gonkalo Román Chacón, comparece el señor 

ingeniero Milton illavicencio Infante, Casado, en su 

calidad de Gerente ide INVERSIONES, EQUIPOS. Y VIALIDAD 

VILLAVICENCIO INEVILLA CIA. LTDA., debidamente 

autorizado, conforme lconsta de los documentos que se 
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agregan; e señor cámpareciente es de nacionalidad 
  22 

3 ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

2 ocasionalmente en esta Capital, mayor de edad y 

95 legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y dice: que 
» 

eleva a escritura publica el contenido de la siguiente 
. 26 

27 minuta:= "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

28 Públicas a sú cargo, dignese insertar la - siguiente
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contenida en las. siguientes cláusulas:- PRIMERA.- 
    

   
   

COMPARECTENTE. - Comparece el ingeniero Miiton 

    

   

  

   

    

. 

. 
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. 
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Villavicencio Infante, en su calidad de Gerente de la 

empresa Vialidad Villavicencio Inversiones, Equipos y        
la INEVILLA Cia. lo acredita con Ltda., Conforme asi      

copia auténtica de su nombramienta.- El señor 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en la ciudad de' Guayaquil.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - 

UNO:-— La compañia inversiones, Equipos y: Vialidad 
  

   Villavicencio INEVILLA Cia. Ltda. fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
   

Tercero del Cantón Quito, doctor Efrain Martinez Paz el 

diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y siete e 

inscrita en el Registro Mercantil en el Repertorio, bajo 

el número ocho mil setecientos ochenta' y tres, el veinte    
y Cinco de agosto de mil novecientos ochenta y siete, con 

un capital social de setecientos mil sucres (S/. 700.000) 

dividido en setetientas 

  

(700) participaciones de un mil 

sucres cada una, 

  

integrado conforme consta en     

    

la misma 

       escritura constitutiva.- DOS.- La Junta General 
    

Extraordinaria Universal de Socios, en sesión celebrada 

el nueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro 

decidió modificar la razón social, cambiar el domicilio 

   
incrementar el capital y reformas los estatutos sociales 

       

   
en los términos constantes en la respectiva Acta, la    

misma que se protocoliza.- TERCERA.- 0OBJETO.- 

  

Con estos 

antecedentes, se modifican los estatutos sociales de la 

Compañia de la siguiente tforma:- UNO.- Se modifica la 

  

          

  

     
    

    

    

  

  

    
        
      

          
         

    

  

   

    

     
   

   
   

   

        

        
    

    

       

    

    

     

  

    
          

   
   
     

           

 



denominación social, en lugar de INVERSIONES, EQUIPOS Y 

VIALIDAD VILLAVICENCIO INEVILLA CIA. LTDA., a futuro la 

— 7 07 

compañía se denoninafa INVERS 1 ONES; ,» EQUIPOS E “INGENI ER S 

* INEVILLA CIA.LTDA. omo consecuencia de la modificación 

NOTARIA 16 

Gonzalo Román anotada, a primero de los estatutos dirá:- 
Chacón 

naaa] AÑVERSIONES, -EQUÍ ollas € INGENIERIA INEVILLA CIA. ¿Toa Age | 

EE] 

regirá por las / Pisposiciones contenidas en la Ley de 

Decaparias, lo plrtinntee en epi de oca y 
Poor 100 riales estreno 00m erotic e 

. 
$ 
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e e ec an e 1 2 , de la compañía a lá suma de cinco milliones de sucres (5/. 
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: 5'000.000) y, en cohsecuencia, se modifican los articulos 

quinto y vigésimo odtavo, referentes al capital social y 

: Cuadro de integración| de capital, los mismos que dirán:- 

"ARTICULO GQUINTO.- CAPITAL.- El capital social de la 

compañía es de CINCO MILLONES DE. SUCRES (S/. 5'000.000) 

dividido en cinco mil (5.000) participaciones de un mil 

sucres cada una, que se encuentran integramente suscritas 

pagadas. Las participaciones han sido suscritas 

pagadas conforme se indica en el Artículo Vigésimo Octavo 

estos estatutos”. "ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.



y INTEGRACION * DEL * CAPITAL.- El capital social de la' 

2 Compañia queda integrado de la siguiente manera:----=--- 

'D SOCIO . CAPITAL CAPITAL TOTAL - 

ANTERIOR PAGADO CAPITAL PART. 

    5 s/. s/. S/. 

6 

7 Harry Romero 1.000 1.000 1.000 1 

8 Franklin Romero 1.000 1.000 1.000 1 

y |_Marcos Romero _ 1.000. 1.000 1.000 1 

10 CUARTA.- DECLARACION. — El señor ingeniero Milton 

Villavicencio Infante, en la calidad que comparece, con 

12 juramento declara que el aumento de capital se ha 

—
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realizado en dinero en efectivo, tal como consta en los 

14 libros de contabilidad de la compañia.- Usted, señor 

15 Notario, se dignara incorporar las demás cláusulas de 

16 estilo para la plena validez y efecto jurídico de este 

17 documento.- (firmado) Doctor Angel Falconi Merino 

16 Abogado, Matricula No. 2011 CAQ".— Hasta aquí la minuta 

10 que Queda elevada a escritura pública con todo el valor 

20 legal; leida  —que le fue al señor  —compareciente 

integramente, por mí el Notario, se ratífica 
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. milo, 30 de marzo de 1,93, 

Señor Inseniero: j 

MILTON VILLAVICENCIA L, 

Presente.- 

De mis considel 

, La impresa '"UIvYERSTONES, EQUIPOS Y VIALIDAD 

: VILLAVICENCIO WAMEVILLA C. LTDA... «=n sesión celebrada el día de - 

O hoy, tuvo el acierto de designar n Usted Gerente General de la Com 

pañia, particular que pongo en su conocimiento para los fines con- 

8 siguientes.- El tilempo de durnción da este nombramiento es el de - - 

cinco años, Usted lejercerá la representación Legal de la Compañía. 

ha Gompañin fue constituida mediante escri 

. . tura pública cslebinda anto el Hot lo Jra plraía Martínez Paz el 

7 19 de Marzo de 1.987, e inscrita +. “1 Resisiro Mercantil en el - 

Repertorio bajo el húmero 87833, el 25 de agosto de 1,987. 

Sus deberes y atribuciones, constan del -- 

de lcs Estatutos. 

De Usted,     

  

    

atentsmente, 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente 

GIRURETANRIOS GO MERA locumento bajo el No- 4 6 5 9 del 155 
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Dr. Angel B. Falconí Merino 

ABOGADO 

Casillero Judicial N2 1118 : , 

Matrícula No 2011 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA 
INVERSIONES, EQUIPOS Y VIALIDAD VILLAVICENCIO CÍA. LTDA. * 

¿p
r En la ciudad de Quito, a las quince horas del Y de agosto de 1994, en las 

oficinas de la Combañia, ubicadas en la Av, Amazonas 1428 y Colón, do. 
piso, Oficina 25, 3e reunen los socios de la compañia, bajo la rresidencia 
de la Sra. Fátima de Lourdes Romero y con la asistencia de los siguientes 
socios: Ing. Miiton Villavicencio infante, los señores Harry r. Romero 

Guerra, Franklin R. Romero Guerra y Marcos P. Romero (uerra. Actúa en 

calidad de Secretario el Gerente de la Compañia, Ing. Milton Villavicencio. 

Comprobada la asistencia de la totalided del capital social, la señora 
Presidenta, consulta a los socios 31 al amparo del Art. 21 de la ley de 

Compañías, en concordancia con el Art. 2806 de la misma ley desean 
constituirse en Junta General Extracrdinaríia Universal para tratar el 

1. Modificación de la razón social; 

2. Cambio de domicilio; 8 
3. lacremento de capital; 

4. Reforma de los Estatutos sociales. 

Loa sociog de la Compañía al unisono ranifiestan su conformidad y aprueban 

el orden del día propuesto, por lo que de manera inmediaía se procede a 

conocer y resolver los «lemas propuestos cobteniendose los siguientes y - 

resultados: ma 

1. MODIFICACION DE LA RAZON SOCIAL: n_n. - 

A 
El señor Gerente manifiesta que considera que por motivos de . 

identificación de la actividad de la Compañia con su Objeto social y 
actividades que realiza se modifique su razón social y en lugar de 

denominarse “INVERSIONES, EQUIPOS Y VIALIDAD VILLAVICENCIO INEVILLA 

CIA. LTDA.” a futuro se denomine "INVERSIONES, EQUIPOS E INGENIERIA 

INEVILLA CIA. LTDA.” 

Los señores socios por unanimidad aprueban el cambio propuesto. $ 

2. CAMBIO DE DOMICILIO: 

La señora Presidenta manifiesta que a su juicio los negocios de la 

Compañía a futuro se verán incrementados si se cambia el domicilio 

puesto que luego de un estudio de Mercado se ha obtenido como 

resultado que en la Carta y muy especialmente en la Provincia del 
Guayas habrá más trabajo para la Compañia, por lo que sugiere que se 

cambie de domicilio de Quito a Cumayaquil.     Los señores socios luego de analizar la propuesta y los resultados 

del estudio de mercado,. por unanimidad aprueban el cambio de 

domicilio a la ciudad de Guayaquil. 

      

AV. AMAZONAS Ng 1429 Y COLON * EDIFICIO ESPAÑA * OF, No 25 2do. PISO TELEFONO Mg 550-620 

   



  

Daneo cumplimiento a lo dispuesto por =1l Doctor 

Acosta, Intendente de Compañía de 

en la Resolución No. 92.1.1,1.001433, de 12 de 

Junio de 1.9798, toro nota de la aprobación d=1 Cambio 

de Denominación Social de la Compañía IMWYERSIONES, 

EQUIPOS Y VIALIDAD “ILLAVICENCIO INEVILLA CIA. LTDA. 

por la de INVERSICNS EQUIPOS E INGENIERIA INEVILLA 

CIA. 1TDA., al margen de la escritura matriz de 

constitución de esta compañias, otorgada ente el 

Notario Doctor Efraín Martínez Paz, el 19 de Marzo de 

1.987, cuyo archivo se encuentra igualmente a mí, 

cargo. Buito, a veintiocho de Septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho 

EL MOTARIO 

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

Dr. Angel B. Falconí Metino 

ABOGADO 

Casillero Judiciol No 1118 ¡ 

Matrícula No 2011 

3. AUMENTO DE CAPITAL: 
ubisi.9 

El Gerente de la compañía. manifiesta que por razones de indole legal 

y prestancia es. hecesario incrementar el capital de la compañia a por 
lo menos CINCO ¡MILLONES DE SUCRES. cor lo que conforme al Art. 112 de 

la Ley de Comgañias y loa Estatutos Sociales, los socios tienen 

derecho preferente para su suscripción en proporción a los aportes 
sociales. 

Los socios dej 1 compañia aprueban el 

millones de shcres. 

Los socios deñpres Harry Romero, Franklin Romero 

incremento del capital a cinco 

y Marcos Romero en 

razón de er de su interés invertir dinero en la Compañía 
renuncian su derecho preferente y consideran apropiado que el socio 
ing. Miitod Viilsvicencio aporte con todo el capital, por lo que en 

efectivo erth la suma de 3/. 4.309,000,00, incremento de capital 

que se reflejará tanto en la contabilidad como enel nmimero de 
aportaciones de|su propiedad. 

4. REFORMA DE ESTA S: 

Los socios de la Compañía, autorizan al señor Gerente para que 

= conjuntamente don el Abogado de la Compañia realicen las 
PE modificaciones «áAstatutarias y tres legales a efeczo de que las 

cy reducciones tomadks en esta Junta 3e hagan realidad. 
.2 

* Por no tener más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión, 
» . - ma 3 - .> 

Encediéndole a Sbecretáiria 30 la elaboración 

A esspectiva. 
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Se otorgo ante mí; En te dayeilo confiero esta PRIMERA 
q A 

xn. 

COFIA,. de la escritura de cambio de nombre y domicilio, 
Me ,, 

» 

aumento de “capital y reforma de estatutos otorgada por 

inevilla Cia. Ltda., sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 

Dr. 
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. Ao e. 
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Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de CAM 

BIO DE NOMBRE Y DOMICILIO, A UMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

TATUTOS OTCRGADA POR INVERSIONES, EQUIPOS Y VIALIDAD VILLAVI- 

CE*CIO INEVIILA CIA. LTDA. A; INVERSIONES, EQUIPOS E INGENIERIA- 
INEVILLA CIA. LTDA.el treinta de mayo de mil novecientos nove" 

ta y siete, TOME NOTA de la APROBACION de la presente escritu- 

ra mediante la Resolución emitida por el INTENDENTE DE COMPA “ 

ÑIAS DE QUITO.Quito, a 14 de Septiembre de 1998, 

  

En cumplimiento de lo ordenado en le Resolución NO, Ile to to 

( 
4001433 Distada el 12 de Junis de 1.998 pez el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

QUITO, queda inscrita estu escritura pública, la misme que contiene EL CAM 

BID DE DENOMINACIÓN de la compañía INVERSIONES, EQUIPOS Y VIALIDAD VILLAVI_ 
AA / 
CENCIO INEVILLA ::CIA..LTDA. par la de INVERSIONES, EQUIPOS E INGENIERIA INE 

VILLA CIA. LTDA., cambio de Domicilio de QUITO a GUAYAQUIL; AUMENTO DE CAPI 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS; de fojas 11,31% a 11,323, número 1.290 del Me_ 
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y 
. '% p JULIO 
gistro Mercantil¿libro de Indusgfriales y snsteda q el párero 30.559 del 

     Repertorio »» Guayaquil, Ocho de Octubre de mil novep pjÓs noventa y ochoze 

pe 
IVAR ANDRADE 

antó aquil 

     

   

  

      
El Registrador Mercantil, 

    AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del 

  

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy; Queda archivada una copia auténtica de esta 

escrituras pública en cumplimiente de lo dispuesto en el Pecreto 1733 Dictada 

el 22 de Agssto de 1.975 por el Presidente de la República, publicado en el Ra 

gistro Uficial 4678 del 29 de Agesta de 1.975/.- Guayaquil, Ocho def Urtubre 

     
0 de il neveciantos novante y ocho.» El Registrador PMercantil,¿o 

     AB. HECTOR UEL AL ADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

CORTIFICO: Que con fecha de hay;'y de conformidad con lo dispuesto en el Art£ 

culo 33 del Código de Comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en le Sula de x 

este Despacho por el tiempo que dispone la Ley, bajo el NO. 603 un extracto de 

esta escritura de cambío de Denominación de la compañínr INVERSIONES, EQUIPOS Y 

VIALIDAD VILLAVICENCIO INEVILLA CIA. LTDA. per ls de INVERSIONES, EQUIPOS E 

INGENIERIA INEVILLA CIA. LTDA. CAMBIO DE DOMICILIO de QUITO a GUAYAQUIL; Y, 
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REFORMA DE ESTATUTOS e.- Guayaquil, Ocho de Yectubre de mil novecie 

o 
. 

o 
a 
a 
- 
rl 

o 
+ 

Mn 
a 

h 
e 

a 

o 
a 
o 
a 

a 

m
t
:
 

y ocho.» El Registrador Mercantil. ee 

   

    

ANDRADE 
quil 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cartón Guayá 
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CERTIFICO: Que con fecha de hey; Queds archivado el CERTIFICADO DE AFILIACION 

A LA CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE GUAYAQUIL de INVERSIONES EQUIPOS E INGENTE _ 

      

  

A 

43. HECTOR MIGUEL ALCIVARA] 
Rocisuador Mercantil del Cartón Gueyaquil  



  

REGISTRO MERCANTIL ULSA 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1023 del 
Registro Mercantil de veinte y cinco de Agosto de mil novecientos 
ochenta y siete, a fs 1855. Tomo 118. lo referente al Cambio de 
Denominación de la Compañia " INVERSIONES. EQUIPOS Y VIALIDAD 
VILLAVICENCIO INEVILLA CIA.LTDA.”" por la de " INVERSIONES, 
EQUIPOS E INGENIERIA INEVILLA CIA.LTDA.":; Cambio de Domicilio de 
la Ciudad de Quito a la Ciudad de Guayaquil: Aumento de Capital: 

yv. Reforma de Estatutos. otorgada mediante Escritura Pública 
otorgada el 30 de Mayo de 1997, ante el Notario Décimo Sexto del 

Distrito Metropolitano de Quito DR. GONZALO ROMAN  CHACON, 
aprobada en Resolución awtuñero” "lim CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 
DEL SR. INTENDENTE [BF 7 
Se da así cumplipmf 
citada Resolución 
novecientos nosens 

     

       

    

    

il. el Art. Cuarto de la 

me Diciembre 

    

REGISTRADOR MERCANTIL 

M DEL CANTON QUITO


